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Autorizaclén para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1.? 2 fraccién I, 3 fraocibn II, 30. 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Malen‘a de Regislros, Aqn‘zacIones de lmponacién y ExponaciOn y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nulrienles Vegelales y Suslancias y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio-Amblenle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificaclén y Codlfioaclén de Mercanclas cuya Imponacidn y exponacién eslé sujela a Regulacibn por parte- de Ias Dependencias que inlegran la Comisién lnlersecrelarial para el
Control deI Proceso y uso de Plagulcidas Fenilizanles y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaclén de mercancias cuya imporlaclon y
exportacién eslé sujela a reguIaCIon por pafie de la Secretaria de Media Ambienle y Recursos Naturales y demas disposiciones apllcables se explde la presenle aulorlzaCIén de
Importaclén a favor de la empresa denominada
RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
HELM DE MEXICO, s.A. . n
PROTON No.2 3 ":1 JUL ZINEPARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN HME660303531
OR 53489, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 5228 9900 18/05/2016
correo~e: bblanco@helm——mexico. com mx
NOMBRE COMERCIAL
CLOROTALONILO 96 TC /CLOROTALONIL TECNICO 96% (CLOROTALONIL "USO RESTRINGIDO")
NOMBRE QUIMICO l IUPAC,

'Tetracloroisoftalonilrilo
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV 1897-45-6 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 96.000
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 000 ’ KILOGRAMOS 400,000 I KILO 29269004 ‘
OBJETO DE LA IMPORTACION '
DISTRIBUCION _
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA * .
EL PRODUCTO ’ ’ , AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CHN * * CHN MYS TWN KOR JPN SGP USA ‘CIUDAD? * DE MEXICO; ALTAMIRA.

- TAMAULIPAS: MANZANILLO COLIMA;
VERACRUZ VERACRUZ ‘

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
» Con fundamento en lo dIspuesIo en el artIculo 84 del

‘ Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director
General de Gestién Integral de Maleriales y Actividades _
Riesgosas, ’previa designacién firma el VDiréctOr de-
Restaflracion de Sitio§Contaminados. - ‘ '
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, ARAIZA BOLANQSING. OSCAR SEBASTI

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSQ L

Av Ejército NacIonalNo. 223 Col Ana'huac, GP 11320 Del. Migue‘lI—lidalgo
MéXIGD; D. F. Tel; 01 (55) 5490 (39 www semamal gob mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClCN

l.»La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

lll Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes estabiecidas en la
presente. o bien por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones clviies o penaies que conforme a derecbo
procedanl Lo anterior con fundamento-en‘Jo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraryccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato aria Procuraduria Federal de Proteccibn al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencic’m y atencién para casos de emergencia y accidenles.

informative:
Para la expedicién de la presente autorlzacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI‘Imero 153300121A0636

OSAB/JMLA/JRRE’JC

C;c.p.e lng. Rafael Pacchlano Alaman. Subsecretario de Geslién para la Proteccién Ambientai.- Presente.
Llc Guillermo Schiaffino Perez Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente
Karla lsabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccion Ambienlal en Puerlos Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa gob mx
lng Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubemamental— Presente


